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Tal como lo dispone el Art. 109 del C. G. del P., para los fines procesales a que 

haya lugar se incorpora al expediente la constancia de envío de la notificación 

de nombramiento que se hizo por la parte demandante a la Auxiliar de la 

Justicia –Partidora-, Dra. MARTHA CECILIA PAREJA VÉLEZ, de lo cual se 

aportó el comprobante de entrega y recibido, del mensaje remitido al correo 

electrónico de ésta; de igual forma se agrega y se pone en conocimiento la 

aceptación al cargo realizada por la antes referida. 

 

Notificada la presente providencia, se procederá a compartir el link del 

expediente de conformidad con lo requerido por la Auxiliar de la Justicia-

Partidora-. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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